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1!) v O T m e n t o .
Y P L E Y T O  O M E N A G E ,

QVE LOS REYNOS DE CASTILLA , Y LEON, 
por medio de Tus Capitulares, y los Prelados, Grandes, 

y Títulos, y otras pcrfonas, hizicron el día 
S.dcMayode 1701 .

EN EL REAL CONVENTO DE S. GERONIMO, 
Extramuros de la Villa de Madrid.

A EL R EY  NVESTRO S E Ñ O R

O O N « £ L 1PE Q V iN T O
HIJO DEL SEKENISSIMO SEÑOR DELPHIN, 

y de la Sercnirsima feñora Doña Mariana Chriftina 
 ̂ Viñoria, Princefa Ekftoral ^

de Baviera. 5 0 5 5 2

Y DEL QVE SV M A G E S T A D  HIZO AÍ-5'
Reynos.

M j f G T i S T I S S C
■%>on Mtonio de m iU  y  Medin.i, a\>*Uero del Orden de SanthjK
Comendador de Quintana, y del Te/o <?{eal de ValencU JelConfe)o
de fu  Mágeliadju Secretario de Ufado de U ^egociaaen de Itaíra, 
y  del 'Defpacho Vnherfat.

OVE OFRECE . CONSAGRA , Y DEDICA A LA 
Magcftad Chriftiamfsima de el Teñoi: Rey 

I LVIS DEZIMOQUARTÔ ^̂ ________ __  j ^
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i
L  AíTumpto de efta Relar 

cion no requiere menos 
grandeza á quien confa- 
grada, que la de vueílra 

Mageftad Chriftianiísima; por efl:e 
motivo lairfrezco ; por complacer 
al Rey mi féñor la dedico; y co
mo criado de fu Mageftad la pon
go con la mayor reverencia en las 
Reales manos de vueftra Magcf-i 
tad Chriftianiísima , y  mi perjona 
á fus pies.

Don Entonto áe Vhtll̂  
j  Medináé,
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LV e g o  que fe tuvo ladefeada no
ticia de que el Rey nueftrofeñor 

Don PhelipeQuinto (que Dios guar
de )  llegó a los confines de fus Rey nos, 
empegando á experimentar praékica- 
mente los ctedios del amor de fus VaC- 
fallos, en los acreditados coraí^ones de 
los nobles, y valcrofos hijos de las Pro
vincias , y Señoríos en la Cantabria, en 
cuyos rendimientos ,y liberalidades hi
zo fu Magcñad cabal conocimiento de 
la celebrada, y fiempre firme kal obli
gación de los Eípañoles. í

Pretendieron todas ks Ciudadcs ,y  
Cabildos Edefiañicos de los Reynos de 
Cañilla, León, Cataluña, Aragón, Va
lencia, y Navarra,como afsimiímo las 
Chancillcrias, Audiencias, y Vniverfi- 
dades, la licencia de venir a la Corte 
con las reprefeniaciones de fus Comu
nidades, para manifeftar en fu nombre 
los tiblcquios de íu refpcdto, y los al
borozos de fu felicidad ; Y conocienda 
fu Magcftad quan propio era de fu be
nigno anipao el pcrmiliE a fus Reynos

efte.

N. r.
Llega fu Mag. 
a los confines 
de fus Reyoos.

N. t : 
Pretenden 
Ciudades be-í 
fac U
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cfte confudo, y no diferiríéle cl menor 
tiempo,mandóa losTribunaks á quien 
toca, concedieílen la licencia a las Co
munidades retcridas , para que embiaf- 
fen íus Coraiflarios á dar la enhot abue-> 
na,afuMagcftad por la lucceísioná ef- 
ta Corona, y befarle la mano en ieñal 
de fu obediencia ; Y eftandc ya fu Ma-- 
gellad en eJ cargo de govcrnar fus Rey- 
nos, dio la regla mas commoda, y fá
cil, para lograr, comodríeava,el bar 
zer manifieflo,afus VaíTallos mamen- 
dria la lufticia, las Leyes, los Fueros, y 
los Privilegios de eftos Reynos de Caf- 
tilIa,yLcon, jurando fu obfervancia 
con la lolemnidad que mas lo aíTegu- 
raíle, y como las milmas Leyes, y Cof- 
tumbres lo dilponian; y confideranda 
que los Reynos le hallavan con cl pefo 
de las contribuciones á que obligó fu 
propia dcfenfa en ocafiones anteceden
tes , y que el Real animo de fu Magef- 
tad bieninftruido de fu gran conoci
miento, y que con el deíca todos los 
alivios de füSi Yaíiailos,! qnifo eícufar;

gaf-
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gaftos a las Ciudades,como fe les fegui- 
lian mayores fi llamaffe a Cortes para 
folo el eteóto de que Ic hizieíTen el jura
mento , y omenage j y aísi dio orden 
para que al tiempo que las Ciudades de 
Voto en Cortesdc los Reynos deCafti- 
11a, y León nombraíTen los Comiífa- 
rios paraquicnes avia pedido la licencia 
(xom ofe hadichó) losdieíTen poder 
parahazer los adiós de juramento, y 
pleyto omenage, cuya orden fe embió 
porlaCamarade Cartilla en la forma 
que contiene el Defpacho rtguiente,.

. E L  R E Y .

Concejo, lujliciasyRegidoresy ^c,.
Siendo tan de mi Real agrado las 

exprefsionesde vueflro amor yy ẑ elo, y  
el deféo que manifeflais de explicarle' 
fo r medio de ^uejiros Diputados y paf- 
fando a ejta Corte con el motivo de mi 
felíZj arribo d ella , y teniendo fena^ 
lado el dia diez  ̂ de Abril para mi 
Entrada publica , he querido (^con- 
defcendiendo- d vuejlra inflancia }  or̂

R jV 
Defpacho para 
que las Ciuda-* 
desde voto en 
Cortes dicííeii 
poder á fus Di
putados para 
hazcr el jura*;- 
memo.
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N . 4;
Llegan a U 

Corte los Ca ■ 
pituUres de Us 
Ciudades , y 
bcííin la mano 
áíu  Mjgcftad.

denaros (̂ como lo hago") nombréis di^ 
chos Diputados y y  Jkndo tan jujlo y y  
conteniente que en tueflro mmbre y y 
de todo ejje Rey no prejteis el juramento 
de fidelidad que fo s obligados d haẑ er-* 
me\y atiendo de executar lo el deguar^ 
daros tueflros fueros > y ^rtthegiosy fe- 
rd tan conteniente > como precijo, qu'é 
los dichos ComiJJarios traigan poder 
cumpldoyamplioyy baflante para el re
ferido efcñoyajjegurandoosy que en to
das acafiones experimentareis el de mi 
Real gratitud» De Buen Retiro d i o. 
de Aíarpc de 17 0 1. TO E L  R LT . 
Por mandado de el Rey nueflro Jeñor^ 
Don Francifeo Nicolás de Cafiro, 

Inmediatamente que fue recibida 
en las Ciudades cfta orden, nombraron 
lus Capitulares en la forma que en fe- 
mejance cafo acoflumbra cada vna, y 
dieron el poder , los quaics con la pref: 
teza de fu obligación, y con el-empeño 
de fu cargo, vinieron áefta Corte con. 
igual lucimiento, ala rcprcfentacicn 
de fus Ciudades? y ala calidad de. fus.

pcciAyuntamiento de Madrid



perfonaSjpaíTando luego a folicitar la 
Audiencia de fu Magcftad, para cxccu- 
tar el primer a¿to prccifo de ponerfe á 
íus pies, y befar fu Real mano,en nom
bre de la Ciudad, que reprefcntavan , y 
á quienes apadrinó toda la Nobleza, 
como intereflada en las aclamaciones, 
y oblequios a fu Magcftad.

Dcfpues que los Comiflarios délas 
Ciudades de Voto en Cortes cumplie
ron con la obligación de befar la ma
no a fu Magcftad, fe lirvió rcfolver el 
diacn que avia de hazer el luramcnto,
eligiendo el Dooamg^ ocUn de
en que le celebra la Aparición del Ar-- 
cangel San Miguel,teniendo fu Magef- 
tad muy en lu aprcciablc devoción, 
quan tutelar es de todos fus Dominios 
cfte gloriofo Arcángel, a quien ay tan
tos Templos erigidos en fus Rcynos, 
con el de la venerada,y antigua memo-* 
ria del Monte Car gano en d Rcyno de 
Ñapóles, fiendo eñe el Lugar donde 
fucedió la A parición de eñe Arcángel, 
en 8. de Mayodcl año de 4^3, cnco-

B mun

N.
Día feñakdó 

para el jura-: 
mentó.
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muntrádicion > defde cuyo dia todos 
los años fe ha continuado tita kfhvi- 
dad;y en el que también el año de 5 8p. 
(  fegun Efeofemo, y Nie remberg )  fue 
aclamado, y reconocido per Católico 
Rey de efta Monarquía Rccaredoj, en el 
tercero Concilio Toledano, en cuja 
Ciudad por venerable memoria, que 
conferva en fu Puerta de Vifagra ,eílá 
colocada la Imagen de SanMiguel,co- 
mo tutelar fuyo, y timbre glotiolo de 
íiisantiguas Armas; y no menos íe de* 
be á tan gran Patrocinio el de la cftij 
jnadaOrciei» M ilitar en Francia, fiendd 
cierto que fusCavallsros han confegui- 
do con efta protección los mayores, 
triunfos.,como lo contexta Eftcphano 
Pafquier en fus notas, Hizieronfe de 
orden de fu Mageftad las prevenciones 
a fu Mayordomo Mayor, y por eftc á 
los demas Miniftros, y Oficios de fu 
Real Cafa „ para que cuydaíle de las 
dirpoficiones , y adornos corrcfpon-* 
dientes a función de tan grave folem- 
»idad..

En
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. En JO. de Abrilj aviendo precedi- 

dode orden de fu Mageílad de zp, del 
mifmojcl Bailio Don Fr.Manuel Aria% 
de la Religión de San luán de Icrufalen» 
vnp de los Governadores que fue de 
Efpaña, y adtual del Confejo de Cafti- 
lla>del Conlejo de Eftado,conafsiften- 
íia de Don Antonio Ronquillo y Bri- 
ceño, Conde de Gramedo, y de Fran
cos , y de Don Manuel de Arce y Afte-;- 
te, Ca valleros del Orden de Santiago, 
ambos del Confejo , y Camara,,y a. 
quienes nombró el Governador, y con
la  de D o n  F rancifeo  M ícolos d eC aftro ,
Marqués de Campollano , Cavallcro 
también de la mifma Orden, del Con
fejo de íu Mageftad, y fu Secretario de 
Camara, y Eftado de Caftilla, y de 
Raphael Sanz Maza, Secretario de fu 
Mageftad, y Eferivano de Camara mas 
antiguo de los de el Confejo, á quien 
por orden de fu Mageftad íe avia man- 
dadodefpachar titulo de Eferivano del 
Reyno, por no averie entonces nom
brado, nifcrvirlelasperfonas que por 
I B 2 juro

N. í.
Rcconccimic- 
todclos pode-
íes.

'.V
T Í
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N. 7 .
Dcfpacho de 

convocatoria á 
los Grandes, y 
Títulos.

juro de heredad , y contratos, tienen la 
propiedad de eftos oficios, para que hi- 
zieffen el reconocimiento de les pode
res que los Comiííarios de lasCiudades, 
y Villa traian.Y viftos por los Miniñros 
referidosjhizieron confulta á íuMagcf- 
tad el mifmo dia, dando quenrade ce-, 
nerlos por bañantes , y dcclaradolo 
aísi; y íu Mageftad fue férvido refpon- 
der a eña coníulca: Quedava enterado.

En el Ínterin que fe prevenía,y ador- 
nava la Iglefia dd Real Convento de 
San GeronimojExtramuros deMadrid, 
donde el Rey nueftro fcuor avia refuel- 
tohazer, y recibir el luratnento , por 
aver buclto dcfpucs de fu Entrada pubtí 
ca en eña Corte a fu Palacio del Buen 
Retiro, fe hizo por el figuiente Defpa- 
cho de fu Magcñad, expedido por la 
Camara de Cañilla, y refrendado del 
propioSecrctarioen ella,U convocato
ria para los Grandes,y Títulos de Cañi
lla, mandándolos fu Magcñad concur- 
rieñen a hazer el luranaento, y pleyto
omenage,

E L
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E L  R E Y .

)^cfue ,^ c , j 4̂ iendo convocado 
las Cmdades y j  Villa de Voto 

en Cortes y d fin de executar el lura^ 
mentó de fidelidad y y omenage , que 
fin  debidos hat̂ erme \ T efiando (enâ  ̂
lado para ello el día ocho de MayOy 

fiendo Vos olligado d haẑ er el mi fino 
Juramento y y  omenage y os he querido 
advertir de ello , para que os halléis 
el referido dia en el Convento de San 
Gerónimo d laexprefidda funcioniCo  ̂
mo efiqy cierto lo haréis ̂ de w -
luntad. De Buen Retiro d zp, de 
Abril de 17 0 1 . 7 D E L  RBT, Por 
mandado del Rey nueflro fenor. Den 
Francifeo Nicolás de Cafiro,

Mando el Rey nueñro fenor fe avl- ^
r  /r  1 1  ̂ » r  Oiden par»íafíe de íü Real orden >como le execu- qucnrsiíbnai- 
tó por fu Secretario del Defpacho,para 
que afsiftieíTen efle dia cn el vaneo de 
Prelados, y para hazer el Iuramento,y 
plejco omenage a DonFranerfeo AU 
varez^Ar^obifpo que fue de Medna,

N. S;
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y  aótual Obifpo de Siguenga , y a 
Don Gregorio dcSolor^ano, ()bifjx> 
de Avila , ambos del Coní'ejo de fu 
Mageílad ; el primero afsiftió al aóto 
rcterido; y el fegundoíe eícusó por in- 
difpofioion: Y hallándole en ella Corte 
Don Andrés Rigió, Obifpo de Catania, 
del Coníejo de fu Magcftad, y el Maef-* 
tro Don Fr. Angel Maldonado , del 
Orden de San Bernardo , Obifpo de 
Gajacasdel Confeiode fu Mageílad; 
,Vinocl Rey en que concutrieflen eílc 
dia con los demas Prelados, difpcnfan- 
do la praélica de no afsiftir en la Capí-» 
Ha, fino es los que lo fon en los Rcynos 
deCañilla, León, Aragón, Cataluña, 
Valencia, y Navarra, y a todos prece
dió Don Pedro Portocarrero y Guz- 
mán , Ar^obifpode T iro , Limoínero 
Mayor de fu Mageílad, Patriarca de 
las Indias; y los demas Prelados feguian 
por la antigüedad de fus Conlagra. 
dones.

Ad„™ % 1. Adornaronfe las paredes de la Iglefia
Iglelia , y fu por toda ella con tres ordenes de Tapi-
pUiua. .

Ayuntamiento de Madrid



I I
cenas de oro^y feda, las de mayor apre
cio de las muchas que firvcn á fuAía-  ̂
geftad en fu Real Palacio de Adadrid; 
aviendofe atendido á que todas las que 
fe colocaffen en lugar tan fagrado no 
fucilen aluíivas a hiftorias protanas.

Las Tribunas que tiene el Palacio de xribmasdil» 
Buen Retiro a la lglefia>Ias repartió el igícfra. 
Mayordomo Mayor >íeñalandolaá'pa«- 
ra las Icñoras a y la de fu Mageílad eítu- 
■ vo cerrada, y en la inmediata afsiftió el 
Governador del Confejo.

En la Capilla M ayor, y crucero de
la Iglcfia ÍC levanto vn ta t la Jo  , quC
iguaiava con la primera grada inme
diata al Altar Máyor, y feguia por lon
gitud de fcíenta y quatro pies fuperfi* 
cíales, hada que las dozc gradas por 
donde fe baxava del> terminavá enla di 
vifion del cuerpo de la Iglefia, de cuyo 
kigar fe quitaron para eftc dia la reja, y 
puertas queledividcn* Tenia por lati
tud ciento y quatro pies  ̂y le ceñían 
por vna , y otra parte barandas de pla
ta , y todo cubierto de viftoías alfom^ 
bias  ̂ Al
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- Al Colateral de la Epiftola íé pufo 
vn Doíel, y pendientes dél, por íu qua- 
drado , las cortinas corrcfpondientes, 
que vno,y otro eftava bordado de inaa- 
gincria de plata, y íedas, y figurada to
da la Hiñoria de Moy íes; y por aden
tro era de tela carmefi, y plata , con 
fluecos de lo miímo; el Sitial, Silla, y 
Almohada que tftava dentro, era de la 
milma tela; y en lu eípacio le pufo vna 
alíorobra de imaginería con matices de 
ero, plata, y fedas; rontfe a fu Magef- 

tad efteDolcl en todas las Igkfias donde 
concurre, cbfervando el tftilo incon- 
cufo, cuyo origen proviene del Cono
peo , üPavellon que ponían los Re
yes de franela,como el curiofo mas la
tamente vera referido por luanChifc- 
cio, en fu Aula Sacra Principura Bel-

gÜ-
Defde el Dofel baila el Altar,fe dexó 

lugar bailante para los afsiílentes al 
Pontifical; y aunque en todas las demas 
funciones de Capilla en que íuMagef- 
tad-concua e fe le pone el Sitial,y Dofel

al
Ayuntamiento de Madrid



'3
al lado del Evangelio ; en eftadel Ju
ramento fe colocó en el de la Epiftola, 
fin que para ello huvieíTe otro moti
vo, que el hallarfc afsi prevenido en las 
relaciones de otros cafes femejantes 
aefte.

Entre el Altar,y la cortina donde cf- 
tava fu Mageftad, fe pufo vna filiado 
tcrciopelo’catmcfi, con guarnición de 
oro , para el Cardenal Ar^obiípodc 
Tolcdo,que avia de celebrar la Miífa de 
Pontidcal.
: Al lado del Evangelio, en la mifmá 
linca, cortando el angulu, fe pufo el
vaneo de Prelados cubierto con vn
yancal deTapiccria.
I íTámbicn fe pufo al lado del Evan-,
gclio, y éntrente á la cortina de fu Ma^
géftad,vna filia de terciopelo carmefi
guarnecida de oro, y delante vn vaneo
cubierto lanvbién de téreiopelo, para el
Cardenal .D.iErajiciíco dctBorja, Elcc-;'
¿lo Obifpo de Calahorra. »i . „

Inmediatamente a la filia del Carde^ 
nal Borja íeguimd vane® de Embasa*- 
lu C  do-
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N. IK 
O-detieJ dcl 
Mayordomo 
Mayor a\ de 
íemaua.

Í 4
dores cubierto con vn vancal de Tapi- 
ccria, y delante otro cubierto de ter
ciopelo.

El Altar eftava adornado con vn 
Frontal de tela blanca de plata, y oro  ̂
y vna grada cubierta de lo miímo, foí 
bre lá quál en el medio de ella avia vna 
Cruz de plata fobredorada,quatro can-' 
delcTosconXus cirios,ai lado del Evan- 
gelioi y tres al de la Epiftola, como fe? 
previene quando fe celebra Pontifical  ̂
y por elle infimo lado del Altar feguiar 
b  creencia , adornada con la mlíma 
tela que el Frontaf,. donde íe pufo to-’
do loque fe íiecefsitavapara elPontia 
fical.

La noche antecedente dio orden el 
Marques de Villafranca, Mayordomo 
Mayor, al Mayordomo que entró de 
íemana, q ue fue Don Francifeo Grillo 
de Mari, Mirques de Francavila, deh 
ConfejodeGuerra »dela hora en que 
todoavia de eftar prevenido parad dia' 
figuiente, y le entregó relación de lo 
q«e era de fu c^go,y lugaces fe^alados

en
Ayuntamiento de Madrid



15
en la IgleGa a los que devián concurrií 
en ella,y en el acompañamiento.

El Domingo ocho,dia fcñalado pa- 
eahazetfu Mageílad a íus Reynos el 
Iuramento,y recibir le^y.elpleyto ome- 
nage de fus Diputados, fe dio principio 
a la función viniendo lasGuardas a Pa-» 
lacio formadas, y divididas, con poca 
diferencia vna de otra  ̂La de la Noble, 
Guarda de Cotps ^ que llaman de loi 
Archeros)  con el Marqub de Laconi* 
Cavallcro de el Orden de Calairava>
GcBtil-Hombfe de la Gamara de ftt 
Magcftad ,délConIC)0 de Aragón, y
Don lofeph de SobrcmontcyCarncro, 
Cavallcrizo de fu Mageílad, y Tenien
te de ella Guarda; yno, yotro vellidos 
de gala; pero de negro ky ton joyas, y 
en cavallos bien adornados; y los Soí- 
dadosveílidos también de negro, con 
los Bohemios de fu librea, marchanda 
formados, y con Clarines : Sigoióla' 
Guarda Efpañola, de que es Capitán el 
Marques de Quintana y Monte-Ale
gre, Getnil'Hooíbtc de la Caraaíra de 

‘  C z  íu

N. ii;
Forma cuque 
vinieron lac 
Guardas,
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N. ij. 
^<len de e{ 
Mayordomo 
May<^ para 
defpejac k  
Iglefuu

i 6
fu Mageftad , y la condujo fu Tcníen* 
te Don Gafpar de Buftillos 4 Cavallero 
del Orden de Alcántara, y Cavallerizo 
de fu Magcftad> vellido también dene- 
gro,y a cavalto,y la Guarda Marchan
do en orden con Fiíanos, yCaxasrEn 
la mifm a forma entro la Guarda Ale
mana,de q es Capitán elConde de Alvá 
de Altílfi ,  conduciéndola fu Teniente 
Don ¡FraneifcD de Btcnard, CaVallcro 
del Orden de Calatraira. ; y vno ,  y orrb 
Teniente con grande lucimiento j.y los 
Capitanes de ellas dos Guardas no vi  ̂
nicEon con ellas, por el eílilo de no 
praélicarlo en ninguna función, por la 
circunftanciade íer Grandes; Y defde 
los Cuerpos de Guardia fe diñribuye- 
ronpot ius Cabos las Efqnadras,qae 
dé la Efpaiñola,y Alemana avian de to
mar los pueños, y puertas en la Iglefia, 
y  tranfuospot donde fu Mageftad avíA 
de baxar adía,
. Media hora antes que huvíelTc de fa-i

lir fu Mageftad, dio orden d  Mayor
domo Mayor al de femaria para que
• b i -
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baxaffeacle(pej;ar laíglefia de numcro-t 
fociuío que en eila avia , difponiendo 
qucdaííe el mas decente  ̂de forma, que 
nofirvicííe de embarazo, y lograíle el 
vervn atf̂ o tan propio del amor del 
Rey a íusvaííallos , y de rendimien
to , y obediencia de eftos a fu Ma- 
-geftad*
' Dio orden el Mayordomo Mayor 
al de femana 5 para que hizieífe íubir a 
Palacio a los Imputados de las Giuda- 
dcs,Ticulos, y Cavallcros que eftavan 
cfperando en la Igtefia.

A las ocboy y tres quartos falió fu 
Magcftad de fu Real- Cámara, firvicn- 
dolé el Mayordomo Mayor,y Cavallc- 
rizo Mayor^y los Gentiles Hombres- de 
la Catnara. Y paffándo porHa.Galena 
de los Grandes donde eftavan todos  ̂
llegó elGuadarncsjquc tenia eleftoque 
Real, y aviendoic dadô  kDon Garciá 
de Guzman j^primerCavallerrzoj efte 
fe le entrega al Cavallewzo Mayor^ 
quien facandolt de la bayna le íirvió a 
fu Magcftad^ que le dióordcn^aravque

k

N . 14* 
Orden pnríí 

que íuban i  
Palacio losDi- 
piiradoSjTim- 
los, y Cavallcr 
ros.

N , t y .  
Sale fuMagcíi 
tad de íu <juar- 
to , y íórma de 
el Acompaña-; 
micnw.
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X

le lleva{Te,por tocar a fu empleo el exc- 
cucarloquando no fe halla prefente el 
Conde de Oropefa, cuyaCaía tiene cita 
prehcminencia , y citar el Conde en 
Oropela ¡ndifpuefto* En cita Galería 
tomó fu baitonelMayordomoMayor, 
y poniéndole fóbreel ombro daccho 
falló el Acompañamiento en eíta íor*- 
m a; y llegando íu Mageítad a la pieza 
de Embaxadores, en que cilavan Do n 
Francifeo Aquavivay Aragón > Ar^o- 
bifpode Larifla, Nuncio de fu Santi  ̂
dad, Don luán Mocenigo,Embajador 
de Vcnccia, y Don Frandlco Conftan- 
^oOporti, de la Orden de San luán, 
Embaxador de Sabo> a , no aviendo 
concurrido el Duque de Arcourt,Em
baxador Extraordinario de Francia, 
por citar gravenicnte enfermo. Al ha- 
zer cítos Miniítros la reverencia á fu 
Magcitad, los quitó el íombfcro,yat 
bolverfeleáponer,les mandcrícuti'ir, 
y juntamente al Cardenal Borja,y alos 
Grandes.

Vnfdo ya cite Aconapañamicnta
conAyuntamiento de Madrid



con los Gentiles Hombres de bBoca^ 
ydelaCafa» Titulos>y Cayalieros, y 
losDiputadosdelas Ciudades, y Villa,? 
que todos elperavan en la Salcta,y fue  ̂
ron en el Acompañamiento indiüinra'  ̂
mcntc ,̂ y ñn la formalidad de preferen
cia* Üifpufo cl Mayordomo de/ema-*' 
na, con borden del Mayordomo Ma
yor, profiguicíicrel Acompañamícncor 
como lo hizo en la forma figuiente.

Iban delante Don lofeph Sotelo>Ca- 
vallcrodel Abito de Santiago, y Donl 
L orenzo de Morales y Medrano,Alcal-) 
des de Cafa,y Corte, D*Diego Baqueri- 
zo,Cayallerodel Orden de Santiago, 
D*Antonio de Obiedo, Don Francií'co- 
Faufto de Dueñas, D.Iüan de Ay uar,y 
Don Antonio de Borques^Cavalleros 
de la mifma Orden, Don loíeph de 
Vrive y Don luande Pineda,Cavallero' 
de b  milma Orden, Don<Amello de’ 
Aerfcfdcm, Don luán deBrizue.b, Ca- 
vallero del Orden de Alcántara, Don 
Juan Miguclde Vcrgara,Cavalkrodel 
Ordeade.Santiago,, D oDí Ramón de

Bo-

N. l í .  
Defcrlvefe el 
Acompaña—
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Bocanegra y Lcrma , Don Pedro de 
Monroy, Cavallcro del Orden de San
tiago, y Don Ifidro Bonifaz, todos Ca-* 
valleros Pagesdeíu Mageftad, con fu 
Ayo Don luán Antonio de Salinas yi 
Zavala, Cavallcro del Orden dcCala- 
trava : Los Cavallcrizos , Gentiles 
Hombres de la Cafa ,y  los déla Boca, 
¡Títulos, y Diputados de las Ciudades,/ 
¡Villa: Ddpucs iban quatro Maceros de 
la Real Cafa, con fus inGgnias de plata 
fobredoradas, pueftas fobre el onabro> 
de dos en dos: Seguían los Mayordo
mos con bailones  ̂dcípues los Grandes* 
y el Mayordomo Mayor: Luego qua-, 
tro. Reyes de Armas con íus cotas bor-¿ 
dadas, en ellas todas las Reales Armas 
de fu Mageftad»y de los Rey nos: Inmc-j 
diatamente al Rey nueftro feñor,rn po
co mas adelante* el Cavallcrizo Mayor 
defcubierto,con cleftoque defembay-  ̂
nado, y levantada la cuchilla, arrima
da al ombro derecha, reprcfcntacion 
delalufticia. Llcvavafu Mageftad veG! 
tido negro , con votonadura de. dia-

fnan<:*
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snantcsjy los collares dcl Orden de Sau- 
ti-Efpiritus 5 y el del Toyfon> que eíic 
vltimo le avia recibido en cinco de 
Mayo dia de la Afcenfion , con la fo-;. 
kmnidad que difponcn los eftableci- 
mientosde eñe infigneOrden, y por 
mano del Duque de Monceleon, y Te- 
rranova, Gentil-Hombre de la Cama
ma, y Cavallcrizo Mayor de la Reyna 
nueftra feñora, a cuyo efefto vino def- 
de Toledo, por hallarfe alli firvicndo á 
fu Mageftadjy por el mas antiguo de 
los Cavalleros de efta Orden,de Ips.que 
-concurrieron en el Capiculo, y en la 
Corte, que fueron los Duques dc Efea- 
lona,y deBejar. Llevó fu Mageít.ador- 
iiado el fombrero con vn-cintillo de 
diamantes, y al lado derccho.vna rofa 
de oro , que engar^ava, y guarnecia el 
diamante , a quien por íu cxceísiva 
inagnitudííe le dáel nombre de Eílan- 
que 3 y del medio de efta rofa pendía 
vna can ncéla bien formada , y crecida 
perla,que por no averfe cefeubierto 
otraiguai en fupccfeccion víedlama la

D re

tí!
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Peregrina. Seguia a fu Mageftad d 
Cardenal Borja> y derpueslosEmba- 
xadores, y Gentiles Hombres delaCa- 
niara. Ccrrava la Guarda de Corps con 

-fu Teniente, porque el Capitao iba á la 
mano izquierda de fu Mageflad>vn po
co detras de fu Real perfona, que guar- 
davan los dos Archeros como es cof- 
tumbre.

Magcílad en la forma refe- 
geftad ih ig\c xida por Ja efcalera principal de cite Air 

cazar,y pafsó por losCuerpos de Guar:< 
dia, y el tranfito de la efcalera que baxa 
a la Iglefia, y entrando con el Acom- 
pañamientopor la puerta principal que 
fale al cuerpo de ella, fubiendo fu Ma- 
geílád á la tarima, al llegar a la cortir 
na,y antes de entrar en ella fe quitó el 
fornbrero. hizo reverencia al Altar, y 
ocupó elSitial donde hizo oración. 

Tomaron los Grandes fu luga r en d 
Tanco que tenían al lado de la Bpiüola 
inmediata alastradas de la tarima.
■ A diítanciade eílcvaneo, y por el1 lu lU' • ■ \ *

Títulos propio Lmo, con corta, diíerenciajocu?
« pa-

N.. rS .
Toman los; 

Grandcsí’u iu- 
gar.

N. 19,
Toman íu lu- 
^ar los
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paron el fuyo los Títulos; y pof la pai ce 
dd Evangelio, en la mifma dilpoficion 
avia otros dos vanees, que el inmedia
to á las gradas fervia para que á fu tie- 
po bax^en á el los Prelados quando 
huvieífen de hazer; el luramcnco , y 
omenage, porque en d  Ínterin que fe 
edebróla Mida dluvieronenfu van
eo junto al Altar.

Los Capellanes de'Hónor^toniároii 
fu lugar al lado de la Epiftola, junto á 
la creencia, en vancoraío fin cubrir; y 
junto a los Prelados cftuvicron en pie 
dos Capellanes dc:Honor para afsiílir- 
los.

Sentaronfe dos ComiíTarios de las 
Ciudades, y  Villa, en el vaneo que efo 
tava'mas abaxD del de los Prelados, 
frente de los Tiuilos; y los Grandes íe 
cubrían quan^o. lo pamitia d  Cere
monial.
f En otVo vaneo menor cubierto de 
vancal de Tapicería, que cerrava las 
lineas, h aziendo frente al Altar, tomo 
fiilugar Toledo..,í

D z Los

,w

f

N. z». 
Toman fu lu
gar los Cape
llanes Ho*
iior.

N. t j .  
Toman fu lu
gar los Comif- 
larios de las 
Ciudades , y 
Villa.

N . zz; -  
Lugar queoea' 
po Toledo.
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L’igu-q-h: c.i-
vicr.):i loi  ;le- 
ycsde Armas, 
y losMaccfos,

N. Z4. 
Lugar de los 
Gemiíes Hom
bres cic Boca,y 
C a G , y otros 
CavaÜecos,

»»

N. if.
Lugares de cl 
Mayordomo 
Mayor ,y Ca- 
valicrizg Ma
yor.

N . i S . '
LngardelGar- 
dc.ial Borju, y 
de los 
xadores*

Í'4
' Los quatro Reyes de Amus queda
ron en las gradas de la tarima, dos a ca
da 1 ado; y defpues de ellos,en la mifma 
forma los quatro Maceres.
1 Corna por la parte de afuera de eflos 
vancos vna valla de cinco pies de alto, 
con puerta , que guardaron los Porte
ros de Camara; y en el lugar que avia 
defde la valla hafta lasparedesdeiaigle-a 
fiaveftuvrccon lós Gentiles Hombres de 
la Boca,)r.Cafa,y muchos Cavalleros. ■
, (ElGavallerizo Mayor , con el efto- 
quetuvo íuJugardrcfpues déla corti
na,inincdiato al .Altat,a quien feguia el 
Mayordomo Mayor,y ambos en pic,y 
el Mayordomo Mayor cubierto en las 
ocafionesen que lo eílavan los.Gran
des ; pero elCavalkrizoMayor eíluvo 
fiempre defeubierto , refpeóto de fer 
pccciío, por tener deftoque Real en.to
da la función. . ¡

En el lado del Evangelio, frente de. 
la cortina, tomaron fus lugares el Car-' 
denalBorja , y.los tres Embaxadores, 
precediendo d  Nuncio, y dcípues d

Em-
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Frób.isador de Veiíeciaj a quien feguia 
el de S.iboya. »

Dcídeel lu^ar donde eíluvola filia 
dclCardenal Boija, y contiguos ala 
pared de la ígldu íxguian algunos M¡- 
niftros-de lob Confe jos  ̂que comotef- 
tigos para efte aótohan concurrido en; 
Jos,anteccdentcs , empezando por el de 
C h illa , y como Decano de el tuvo el 
prima lugar.Don luan de Layfeca,que 
íambien es de laCamara 5 y como mas 
antiguo en ella le tocó leer los jura- 
jnentQS; íeguiael Marqubde Campo- 
JLn o, Secretario de Camáfa > y Eftado 
deCaftilla (quien para eñe acto fe le 
deipachó titulo de Notario de los Rey-, 
nos) lugar que ocupó por la declara-; 
cion que hizo el Rey nueftro Icñor D. 
Pheltpe Quarto (que eña en gloria) en 
pcafion del luramento del Screnifsimo 
ftnor Principe Don Balcafar Carlos, fu 
hijo primogénito-, y de la.Sereniísima 
Reynañtoña IfR^el de Borbón> por Fe- 
bíCEo.del ano de i,5 3 2.. por preteniion,
‘ que entonces, introdujo el Confe jo de
-dv Ara^

N. 27. 
Lugar de los 
Miniaros de 
los GoDÍejos,
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Aragóiij que entre fus Confejerosjy los 
de Caftilla no fe avia de incerponer otro 
Mihiftro.

Seguianíe dcfpucs Don Antonio 
Ronquillo Bnceño, Conde de Francos, 
y  de Gramedo, y Don loleph Porcoca- 
rrcro, Marqués de Cañrillo, dcl Con> 
fcjo. Por el de Aragón concurrieron 
Don lofeph Rull, Miniftro Togado, y’ 
Don Félix de Marimon,Marqués de 
Serdañola, de Capa, y Efpada, y Don 
lofcph de Villanueva Fernandez de Hi- 
jar, Protonotario de Aragón. Por el de 
Flandes en confequencia de aver con
currido por merced cfpecial del feñor 
-PhelipeQuartOjCn el luramentorefe
rido del Principe fühijo concurrieron 
el Varón deEliícn, Miniftro Togado; 
no aviendo podido afsi’ñir por indiípo- 
ficionel Marqués de Caftelmoncayo, 
deCapa , y Efpada , que fon los dosde 
úAíu excfcicio deefte Tribunal. 
guian por c! Confejo de Italia ‘Don Pe
dro Guerrero, y Don Antonio jurado, 
y dcfpucs Rafael Sanz Maza,Secretario

de
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defu MageñadjEfcrivaiió mas antiguo 
del Conícjo de Caftill.a ^por Efcrivano 
delosBeynos. Y aviendofe avilado de 
orden de íu Magcftad (como es eftilo} 
por el Secretario del Defpacho al Marr 
ques de Mancera,Pre(idente del Con '̂e- 
jo de Italia, al Conde de Monterrey,del 
de Flandes, concurrieron en fu vaneo 
deCrandes ; y el Rey fue férvido de 
mandar fe avifaííe también á los que 
governavan losConfcjos de Indias, y 
Ordenes,para que aísifticíTcn a efta fun
ción en el lugar correfponáiente alca- 
raefter de fus pcrfonas.Y en cRaconfor- 
midad afsiftió en el vaneo de los Gran- 
,des el Marqués del Carpiój que como 
Gran Chanciller del Conícjo de las la-- 
dias, y no aver adtualmeme Prefidente 
en él, tiene las mifmas preheminencias; 
y  aunque el Conde de VilUv.mbrofa, 
.Jylaî qtiés de Santiilan r Gentil-Hombre 
,de la Camarade fu Mageñad , es Go- 
vernadftr del Conícjo de las Ordenes,, 
con los honores de Prefidente 5 iio con-' 
cunib.

To-
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t̂ cl̂ ácmi afsidifpuefto,el Cardenal Don

Ar<;obifpo de Luis Manucl Fernandez Portocarreroj, 
Spomifícat̂  Ar^obifpode Toledo, Primado de las 

Eípañas, del Confejo de Eftado de fu 
Magefiad,y dos vezesGovernador defta 
Monarquía, que avia efperado de Pon
tifical a que baxaíle fuMag.dió princi
pio al Oficio, y con Capa Pluvial,y Mi
tra echó el Afperges, paíTando defde el 
Altar a la cortina donde cftava fu Ma- 
geflad,á cuya Real perfona dio el A gua 
Bendita^ y bolviendoíe al Altar dixo 
las Oraciones difpueftas por la Igkfia, 
y aque rcfpondió la Mufica de la Real 
Capiila,quecñava en el Coro en co- 
piofo numero de vozes, y inftrum en
tos j y el Capellán de Honor que hazia 
oficio de Receptor de la Capilla,que fue 
Don Francifeo Ladrón deGuevara,por 
cñar indiípueño el que lo era , dio el 
Agua Bendita á todos loscircunñantcs 
con las preferencias acoflumbradas: 
Acabado el Aíperforio cmpecó el Car
denal la Miíla, celebrando eñe dia la de 
AngeÜs con las figuientes Oraciones 
particulares. ORA-
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ip

Xlos Capellanes de Honor que afsiflteron 
al Pontijical fueroni

Don F-rancííco Ladrón deGuévara, n. i ?. 
que (  como-vá dicho) fiívió de Rceep- 
tor por ¡ndilpoficion dé Don Geróni
mo lofeph de Vrritigoytia > Canónigo 
deCalahorrái ü . . J... ü/;-A

Don Francifeo de Cordovcbde Dia  ̂ .
cono. ■ ■ '!* *jíJíjq-'1

Don luán Ramírez , de Afsiflcntc 
Mayor. ■
; Don Miguel Cifre, también de Dia-̂  
cono.

Don lofeph Chirinos, firYÍó la Mi;̂
ICra. ’ '1:.

Don Eedro Daza, la Paletilla.
Don Lucas de Ordóvas, el Vaculó^

Don Diego Gaftálíon.' '  ' ■'*
Don Duis'^e lOs Cobos*'  •
Don Manuel dd Aguila.'-'
Don lofeph de VaHadolid*' >

E  Don

. )
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N. 50.
Acabale la M if  
fa , y difpoíi- 
cioii para el 
JuíaiUíiKo.

N. ; i .
Etnpiczicl Ja- 
ta^nemo.

30
Don Antonio Lujan.
Don Phelipe de Barrios. . .
Don Antonio Zapata. '
Don Diego Godo.

" Don Main3«l deja Cajeada.;
•DoA^rnabede Villena.
Don luán Deleius. <j
Don Carlos Mafla.
Acabada la Miífa bolv¡ó,dGardenad 

a fu aí^entoi y defnudandole de laCa- 
fulla le pufieron la Capa Pluvial, en cu* 
yo intemiedio vn Ayuda de la Furriera 
pufovna filia de terciopelo carmefi.eon 
í'aoja df;Oro, CB medie* del Altar, con 
elrdpaldoáziaél,y á los piesvna aU 
mohada:Y aviendo ocupadocftafilia 
el Cardenal, le pufo delante elmifmc» 
Ayuda de la Furnera, Sitial dé tercio
pelo carmefi, con la franja de oroi y 
Don Frutos de Olall,a, Maeñto de Ce
remonias en djVTKMiífal abferto por el 
folio del Canony ytneirtia yna Cruéi.

Inmediatamente fubió el mifmo 
Rey de Armas a la tarima,, y poniendo- 
fe alapartqddvEyangelio'j dixoenalta 
r  ■ ' voz
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voz : > oid', dtd la. Efcrítura d&-dm
ramento que haẑ e mejho Rey-̂ i y  fi-  
rior Don Phelipe Quinto (  que Díoi 
fuarde. )

Y defpues falio de fü logar Don íuan 
de Layfeca, como Confejcio mas aniii 
gao de la Camara> y haziendo genufle
xión al Altar, reverencia al Rc)r,j y cor̂ - 
tcfia a los circonftantes, poniendoíc a 
]a parte del Evangilio * aliprincipio dé 
la grada que baxa al cuerpo de la Igle- 
fia, junto a la varandilla; y a fu lado, ̂ 
azia el Altár jcl Secr eta rio de laCa mar ai 
y al otro lado el EfcrlVano del Reynoi, 
leyó Don luán de Layfeca en alta voz, 
el luramcnto figuiente. *í . ' '

'Bferiturade Juramento e^ueh^^e el m y 
^nuéflro pnor ,̂.

y ,  M ag. como Rey e[$ée es 
de ep&s Reynos de C af illd^ 

-. de León, ^ '’GfkrtadH dé 
los demás Reynqs , y  Señoríos de U  
Corona de Cafltda y jura d Di^s ^y d 
las' 'Santos ¿fue égñ fí4

Ez

N. í i .  
juramemo de 
íu MagcllivJ.
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no derecha corporalmente toca ^y pro* 
mete por fu fce ,y  palabra Real d  las 
Ciudades imilla i cuyos Comtjfarios 

.̂ aqm efldn prefentes^y d las otras Cm-̂  
nadesfViUaSij Lugares de ef'os Rey^ 
nos , que reprefentan j y  d cada vna 

,, de Mlasy como f i  aquí fuejfen en parti
cular nombradas y que tendrá y .y ^uar^ 
dar a ekRatrimomQdy Senortos de la 
Corona Real\>d£..efps Keynos sfeguny 

y  como por las Leyes de las Partidas^ 
j  las otras de eflos Rey nos QeJpeciaL 
mente la  Ley del fenar Rey Don Juan y 

fecha en. Vailadohd^ efld proveído y y  
mandado ; y  que contra el tenor y y  

farm a , y  ¡o difpuefo en las dichas 
Leyes, no enagenard d las Ciudades., 
V illas, y Lugares, Términos , ni lú r lf  
ákiones, Rentas, Pechos ,  ni Derechos 
de los que pertenecen d la dicha Coror 
na y y  Patrimonio R e d ,y  que oy dia 
tiene y. y  pojjee ,y  le pertenece y y  perte
necer puede ; y  que J i  lo enagenare, 
que L  tal enagenacion qué a [si tízale* 
re fe  4 j ¡  ninguna,y de ningún v a 

lor.
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lúf 3 ni efe£lo,y que no fe 'adquiera- de  ̂
fecho > ni pojjefsion por la per Joña ¿  
q:iien je  hiuerela enapenacion^y mer- 
led j afsi Dios ayude d. V. Adag, y  
li s Santos E^vangelios, Amen, T otrofi 
T\ Adag, confirma d las dichas Ciu
dades , Eillas i y  Lugares^ y  d tadrd 
mna de ellas fus lihertades  ̂y franque- 
SLaŝ  exempciones y y pxMleghs y afsi 
Jobre fu conjervacion en el Patrimonio 
de la Corona Real y como en lo demás 
en los dichos fus privilegios contenido  ̂
y  les confirma los buenos vjbs > coflum-* 
bresy ordenanzas confrmadasjy afi~  
\nifmo les confirma los propiosyy rentasy 
términos, y juri/aiciones qm tienen y y. 
les pertenecen y afiy y  fegnnque por las 
Leyes de efias Reynos efid' provehidoy 

y . q̂ iC contra lo en ellas difpuefio no 
les ferd quitado ynt diminHidoyacrayni 

tiempo alguno , por si ,■ ni por fu 
Real mandado y ni por otra Aguaa for-̂  
ma y caufa > ni raZjcn y y que rrpandara 
qipe afsi les fea guardado y y cumplí dot 
y  que pttfona Mgutia ño les vaya , ni
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N . ? 3 ■
’Aíto de jurar 
fii Mageftad.

3 4
fafje contra lo fufodlcha¡ ni contra cofa 
alguna, ni parte de ella , aova, ni en 
ningún tiempo, ni por ninguna mane  ̂
Ka y Jo pena de la fu  merced de las 

pm as en los privUegios' contenidak 
Todó lo qual V, Adag. como Rey . , y  
Senoŷ  de eflos Reynos , d fupUcación 
dedos Comijfarios, de .las Ciudades que 
efidn (prefentes .y jura.y y  ̂ promete X 
otroji.confirma yy dizje:^ \j\-\^ 'i, Y

Luego que íc leyó efte lura mentó 
pafsó d Cardenal jAr^obifpo de Tole
do, alaoorcina 3 y poniendofe íu Ma- 
gtñad en pie íe quitó el íombrero, y 
pufo la mano derecha en la Cruz ^que 
cftava fobre d ívÜíTal que tenia en las 
fuyasdCardenal; y dixo íu Magcflad 
en voz vn poco alca: ^fisi lo digo ypro- 
meto y confirmo y  juro y y bolvió á fen-f 
tarfe, y d  Cardenal tomó íu lugar.

Subió el Rey de Armas,y dtxo: O/dy 
otd , otd la Eferitura dél luraménto, 
pleyto omenage , y  fidelidad , que los. 
Prelados \ Grandes, Titulóse Cavalle-* 
fos > y  Condjfarios de ¡as Ciudades  ̂y

Vr̂
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Viild¡ qúe por miniado de fu Magef* 
tadejim  aqm yprejhm hateen al 
iolieo Monarca Don Phelipe Quinto  ̂
corno a heredcro î j  fuccejjor legítimo 
J e  eji(hs_ Pejhosy.y Señoríos y y como a 
P^ej yj. Señor JSatural de ellos»

Aviendo buelto a fu lugar el Rey de 
Armas, falló otra vez Don luán de 
Layicca con los propios Miuiftros'j y 
poniéndole err d mifmo lugar donde 
eñuvo antes j leyó el luramento íi- 
guíeme.

Juram ento de los Prelados G r andeSy
títulosyCa^dlerosyy Comlffaríos

de las Ciudades,y Villa»
' .c ■ '■

OS que aquí cflals-, pxefevtes
____ reis' tefigosuomadas Preladosi
Grandes ^Títulos ,y  Comijfarios de las
Ciudades y y  Villa de Voto ep Cortes^
que. aquí por. mandado de .fu Mageft.
tad epdn pvejentes y en êrẑ  y j nombre
de ejios Keynos , todos juntamente de
^na- ConeorSa > libre y.efpontaneayjt
a^adaMe ̂ Im tad ' cada nmo por

siy

N. J 4 -
Juramento de 
los Prelados, 
Grandes,Títu
los, Ciudades, 
y Cavalleros*
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s) y y  fus fuccejfcres ; y  los dichos Co- 
mijjanos por st^y en nombre de fas 
conjtithjenses y y  por virtud de los po  ̂
deres que tienen prefentados (̂ que fe  
han dado por baflantes )  de las Cíh  ̂
dades , y  Villa que reprejentan eftos 
Rejnos y y  en nombre de ellos y fuar^ 
dandoyj cumpliendo lo que de derecho, 

y  Leyes de efres Rey nos y deben y y  foh 
obligados y y  fa  lealtad y y  fidelidad les 
obliga y j figuiendo lo que amiguamen^ 
te ios Infantes , Prelados , Grandes, 
Caballeros y y  Procuradores de Cortes 
de las Ciudades y y  Villa de efips Rej^ 
nosyen fieme jante cafo hizjferonyy acofa 
tumbraron hazjer ,y  queriendo tener, 
guardar y y  cum fir aquello diz^n : Que 
reconocen y y  han, tienen \ y  reciben al 
Católico JÜonarca Don Phelipe Quinto 
(^que prefente efaj) por R e jy j Señor 
iSfatural de efios Reynos dé Cafalla, 

y  de León, y  de Granada y y  de todos 
los demas Rey nos y y  Señoríos d el faî  
jetos y dados, vnidosy e incorporados y y  
pertenecientes \y que. afsi como d. here^

dcA
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'dero^y propietario de ellos.,le tiaun^y 
tendrán por (u Rey, y  Señor legitimo, 
natural,y ddn,y prejian obediencia, re- 
‘verencia ,y  jidelidad, ojue por Leyes ,ŷ  
•Tueros d? efios-Reynas^ f̂on'nbligados a 
Jii r-ALagefiad > tComoTmnoS'fubdkos ,y  
naturales capillos yprom eten , que 
biemv y (veredera mente tendrán , y  
guardaran-fu {er’vkio ,y  "cuí^lirdn lo 
que deben ,y  fon obligados d ha&er, T 
en vumplimiekio 'de ello y  d mayor 
abundamiento -> y- para mayar futrpa, 
y\fegurídad de todo lo jobredicho , vos 
la si 'Preladas iG r andes, Pim íos,y Ca
balleros, por vafotros,y los que defpueŝ  
dé vos fueren ,y  os fuccedieren: T vos 
¡os dichos Comijfarios de las Ciudades, 

y  Villa , qudreprefentais d  Reyno, eu 
nombre ,y anima de vuefros confitu^ 

yetítes',y de los que de [pues fueren, en 
virtud de los poderes que de ellos te- 
newyy-'pdri'kios mifmos, todos vnanh 
'mes^y eonfprms, dez^is: ^Que juráis 

Dios 'nuefro Senor,y d SanM- Ma-^ 
r h f i i  Aáadre -y y. d la feñal de h

p Cruz.;
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Cfii’Zj -¡y a las palabras d i los Sanios 
Evangelios, que e[ian efcritas en efig 
libro Adijjal,que ante vofotros. tenéis 
abierto: la qual Cruzj, y Santos Evan
gelios corporalmente ,f-ons,vueflras: ma\:
nos. derechas toearm.-, que pqnk>í>fbb 
tros, en nombre de vuepres. (onjin 
tuy entes ■> y  de los que de [pues de ¡ok 
otros,y.de eMos,puerM\ tenéds neal~ 
nsentesy con' ife3 o d tddo;vuefiro leal 
poder-, al dicho iCatolico'JSáonarca- Don 
Phelipe Quinto , por vueflro Rey , y  
Señar N a tu ra ly  como d talle pr^^ 
tais la obedtencia,reverencia, fujeciofíi 

y  vajfallage que le. deieis, y  haréis j y  
cumpliréis todo lo que de derecho día 
beis^y :fois obligados de haz^r ,y  cum- 
plÍKty,eMit Cofa, parte de ello\y que 
contra ello no irás , ni vendréis j ni 
fajfs^mxdireüe^ni indkeüe^en tiem* 
po alfuno 3 ni por alguna maneray cau- 
fayjni ra ^ n  que (caidfsiD hs os ayude 
en ejle Adundo a los Cuerpos ̂  y ps el 
otro a las sdnimas^ donde mas arveis 
de duran el qual lo contrmo hauen^ 
c ‘ H do,
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dó y dehtS y quFos lo demande mal y y 
caramente y como aquellosíqtfe juran fu 
Santo Nombre en njano: 1 'demás allen  ̂
de Je  efio y ¿eZjisyqpte queréis-fer a^i^ 
Jos por infames y perjímrs y y  femenuS 
dos y y  tenidos'̂ porr̂ hombres de menos 
'̂ aler.yy que por dio caî disyb incurráis 
en cafo de denje^ y  srsycwn y y  en las 
otras penas y por .Leyes y-y-̂  Fueros J e  fiás 
Reynós \y£fab¡e(iidm y y  determinadas. 
Todo lo qm l n)os los dichos Prelados y 
Grandes y Títulos yy Cavallcrosypor 
/otros y y  los que defpues de ^ofitros 
fueren y y  os fucCediereh. T  ’vos los dî
chos Comi/jarios que nombre
del Reyno > por dos y y  en nombre de 
rüueflros conptuyentesyydelos que def- 
pues de ejks fuer^nt J^-zJSy que api 
lo juráis \ y  a:ia- c&nfefHon que fe  os 
hora del dicho iuramento ,  refpondeh 
todos tiara y y abiertamente y di%jendo\ 
Afer b'juramos, A'iiicn, Y otr&JiyVo's 
los Prelados, Grandes y Tituhs y y  Ca* 
%;dleroS'̂ y por vofotros mi finos y y  por 
los que defpues fueren ŷ 'y os -fiucedie*- 
. F 2 rcn:
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' Yen_^bs los dichos- ComlJpirjo's ¡ptar 
w s  mifmos ,̂ y  en nombre 'de. ^wjlros 
conflitM>yentes , y  los que defpues de 
ellos. faerm íiD ezjífiqH e haz^eisfee,y  
pkyta omenage, vna  ̂dos,y tres vez^es, 
^na sdos yy lm^ noeẑ es , ü̂n<x, dps, y 
tres .̂ ez^€j,yfi.gun Fuero , y  Columbre 
de. Efpan^^.cn manos de Don Fran^ 
cifi^\.Cafimko PtrnenteLConde: de Be^ 
msvente , que de ^os s  y \Je  cada nono 
de vos b  toma y y  recibe en nombre , y 
favor de el dicho Sedar Católico Ado  ̂
■ narcha. Don Phetípe Quinto, quejen-^ 
dreis , y. guardareis todo lo que dicho 
es y y cada cofa-yj parte de ello iy  qus 
no treisy ni vendréis y ni pajfarets con
tra ello , ni .contra '■ cofa , ni part^ de 
ello y dora y ni en tiempo aburm y.por 
ninguna caufa y ni razjomy Jo pena de 
caer y é incurrir y lo contrario haxJendoy 
en las penas JuJodkkas y y  en .las otras 
en que caen , ¿ incurren los que con
té avieneny y. quebrantan el pleyto orne- 
nage, hecho y y prote fado d fü Rey y y 
Señor JSlaturdy en feñ d  dé lo qualde-
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como a tal B.ej •¡y Señor 'Ña- 

suy'alyCon el acatamiento^y reverencia 
debida le befáis la mano.

Acabado de leer cfte Iuramcnto,boI- 
vieron a Tus lugares Don luán de Lay- 
feca>.y demás Miniítros que eftuvieron 
con él.

Subió el Rey de Armas, y hechas las 
précifas.reverencias, bolvióla cara al 
lugar donde eilavan los Grandes, y en 
voz alta dixo : Sw id Conde de Bena- 
vente d recibir el pleyto omenagCy pa
ra que le avía elegido el Rey el día ante
cedente, mandando al Secretario del
Defpacholedieífeavifo de ello, como 
lo executb por papel fuyo.

Aviendofubido el Conde de Bena- 
vente, y hecho las reverencias, tona N el 
lugar junto al Altar, al lado de la Epit- 
tola , contiguo á la Cilla del Cardenahy 
el Cunde cíluvo en pie,y defeubierto.
;, En efta ocaCion el Patriarca,y los de- 
mas Prelados baxaron al cuerpo de la 
IgleCia, y fe fentaroa en el vaneo, que fe 
les previno. .

Bolr

Llaroafc alCo- 
dc deBenaven" 
te para cjne re
ciba el pleytC! 
omenage.

N . 6̂ . 
Liigar,y forma 
en íjiie eftava 
el Conde de 
Bcnaveiue pa¿ 
ra recibir el 
pleyto omeiu-í

N . J 7 . 
Baxan los Prc-< 
lados al ciiec-« 
pode la Ig l^  
iVa,
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N .  3 8 .
I hze cIC-UlU- 
nal Büi'ja Jura
mento, y plcy- 
to omcnagc.

4  ̂ . V

Bolvió a Tubir el nuTmo Rey de Ar
mas > y dixo : Llegad Cardenal Borja 
d haẑ er el Juramento , y'pleyto orne* 
nage.

Y paitando el MaeíVro de Ceremo- 
«ias donde eñava.el Cardenal, Ic íue 
acompañando hada el Altar, y puedo 
de rodillas, y lasmanos enJaCruz", y 
Miflal 5 le recibió el luramcntoel 'Cafr 
denal Ar^obifpo deTolédocn laforma 
figuientc j en la qual le continuaron 
todos los demas.

Juramento.
t

Q VE juráis de guardar, j  mm- 
plir ¡o contenido en la EfcrL 

►  tura de Juramento que aquí 
fe os ha leído, ajsi Dios os ayude ŷ efló's 
Santos Evangelios  ̂ d que refpondio: 
Si juro, y amen.

N. ao. Acabado el Juramento que hizo el 
Paiis el Carde- j^nal Boi'ia., pal'só adonde edava el

• iifllBorjaaha- • • n,
. Ecr el pleyro Condc dc Bcnavcntc i y enf le ypucítas 
ome.ugc. manos en Jas del Conde, hizo el

pleyto omenage coalas palabras que
fe

N . 30. 
Juramento.

Ayuntamiento de Madrid



I

4 ?
fe figucn, cuya forma obícrvarón to
dos losxlemas...

Plejto omenagê

V E . héz êts plejto omenagCy 
*vna j dos $ y tres wz^es ̂

^  dos y y  tres wt^es j ̂ na > doŝ  
y  tres êz ês y y  prometéis yj dais vuefi 
tra fee y y palabra de cumplir y y  gmr* 
dar la contenido en la Efcritura que 
aqui fe os ha leído j d que refpondiox 
Alsi lo prometo.
- Dcípues de,aver hecho el Cardenal 
Borja el playeo pm^nage, pafsó á befar
la mano'al Rey, y fu Mageftad le quitó 
clfombrero.

Aviertdobuelco el Cardenal Bofja a 
íulugar>fubióel Rey de Armas>y dixo; 
Subid Prelados d haẑ er el lur amento y 

y  pleyto, omenage, y dando principio a 
ello el Patriarca, y profiguiendo los de
más Prelados, hiñeron el Iuramento,y 
pícyto omenage,y befaron la mano.

Bolvió el Rey de Armas, y llamó a 
los Grandes, dizieado; Suiid Qrandes

N. 41 .  
Picyro omena-
ĝ -

N. 4 1 .
Befa la mano 
el Cardenal 
Boija á fu Ma* 
geftad.

,N-4 3 -' . 
Llamafc á los 
Prelados para 
él luramenro,* 
y pleyro omc- 
nage, y le cxc-.
curan.

N» 44*
Llamafc á los
Grandes para
ci ínran"..enro,
y pleyro omc-
nage,yle exe-
curan.
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N. 4 j; 
Grandes Tenta
dos en él cuer
do de laTglefia.

^ 4 4
a hazjcr el luramento \ y  pleyto orne* 
nage^h inmediatamente fueron fubien- 
do como fe avian fentado, obfervando 
las propias ceremonias ahtccedences; y 
defpues de aver e x̂ecutado el Ju rj^ eJ^  
to pallaron á hazer el pleyto omenage 
en manos dcl .Conde de Benavenrey 
befando !a de fu Mageftad bolvieron a 
fus lugares; y los que concurrieron en 
el vaneo de Grandes en el cuerpo de la 
Igleíia, fueron feguneílavanftntádosf
losfiguientes. >

■ ■■ ■ ' ■: ■ ■ ' 
Grandes que e^'avan fentados en el

cuerpo délo Iglefia por̂  orden
figuiente.

t*
f I

Don loachin Ponce deLeon,Duque 
de ArcosjGcncil-Hombre de laCamarai;

Don Francilco de Benavides Avila y 
Corclla , Conde de Santiñevan , del 
Confejo de Eftado, i

Don luán Domingo de Haío yGuz- 
man , Conde de Monterrey , Gentil-̂  
Hombre de la Camara> dcl Confejo de 
Eíiado,y Prefidcntc-del de Flandes. '

Don
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Don Antonio Scbañían de Toledo, 

Marques de Manccra > delConíejo de 
Eñado,y Prcfidentcdel de Italia.

Don Pafqual Franciíco de Bof ja,
Duque de Gandía. '?

Don Juan Manuel FernandezPachc- 
co Girón y Portocarrero > Duque de 
Efcalona.

Don Melchor dé GuzmanDavila y 
píTorio,Marques de Aftorga,y Velada.
' Don luán de Silva Mendoza Luna 
ySandoval) Duque del Infantado , y 
dePaárana,Gcncil-Hombredcla Ca- 
naara.

Don luánTlloín^Enrrquczde Ca
brera , Almirante de Caftilía, Gentil- 
Hombre de la Camara, delConfejo de 
hilado.

Don Francifeo Tellez Giran, Du^ 
que de O f f u n a  /Gcotil-iHombredela 
Gamára.

Don Francifeo Alvarez de Tckdoi 
Duque de Montero, Marqub del Car
pió , Gentil-Hombre de la Cainaraj
Chanciller Mayor de Indias^

G Doa
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, Don Pairo Damián de Menefes No- 
Eoña j  Pottocartero, Duque de Carai-i 
ña,Gentil-Hombre de la Carr>af 3.
,í .Don inaa Manuel cís. Zuñiga > Du

que de Bcjar. -
-L Don Antonio Martin Alvarez de 
Toledo, Cqndeftablc de Navarra, Gen-; 
til-hombre délaCamara. .Ef..

( DoaChrjft(3v^) PpTtocárfero y Du
na , Condedel M'onti^, Gentil-Hora-, 
brede Gamac3,‘delCoDfe)Q,dc Eftado. 
Y Don RodrigofManucl Manrique dq; 
Lara^Gcnril-Hombre de la Camara»; 
del Confejo de Eftado.
-í; DorrAgttftirtde Akiicaftfc Ssuide y 
Padilla, Duque d£ Abrantcs,

Don Pedro de Leyva y la Cerda, 
Conde de Baños, Gentil-Hombre de la 
Caoíata^iiDs-jlLT ov . {
í:1 Donfejix Jécnandez de Cordova¿ 
Duque de Sefla, y Baena, Gentil-Hom-;- 
t>ri,dcláGátnaí«. \ o; ti:
-Y DoaFcrnando de Aragón j DuquÉI 

^e Montalto, Marques de losVelez,; 
Gentil-Hombre de laCamara,dcl CoA?

fcjocQ
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feio de Eftado.^y Preíidcntcdel de.Ara-

‘ . -r’'gon,
Don Francifco Cafimiro Alfonfo 

Pimentel, Conde de Benaventc, 
llct dcCDrpsdefuMagcftjui, que aun
que fe le da el lugar en la tarima para 
recibir el pleito onaenage i efluvo pri-* 
mero con los demás Grandesjiañaquc 
llamado dcl ilcydcrArmas fubióíá la
función.
5 t Don Gabriel Ponce de León,Duque 
dcBaBos. - íopafiM , jsjkis'! t.v , 

Don Diego Gafpar Vclez Ladrón 
de Guevara, Conde de ofiatc, Gentil- 
Hombre déla Camara.

Don Migud de Norofia I Duqüt de 
Linares,Gentil-Hombre de la Camara. 

Don Antonio de ZufJga, Marques

Don luán de Mcftdóza Manrique 
ck Lará > Marques de Cafteo-Monte, 
Gentil-Honabre de la' Camara ? y Gran
ChancilIer?dclOcnifcjO'dt tíazicHída* ■

Don Alvaro Bazan > Marques de
Sinu-Cxüzii i ^

r, r El

de Aguilar.
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-íiE l Príncipe-de CarÍ3tí;;L!.fiv 

Don loachin López de Zuñiga Glia- 
ves y Chacón,Con de de Miranda, Dli'' 
q u e d e P e ñ a r a n d a . \
-n IDon, Maftia de Guzman, Enríqaez 
Niñoy Moxica, Marqué de Monte- 
Alegrc,y de Quintana, Gcntil-Hombce
dĉ la Camataibj' ■ t.-J . ,r,:,
t-'. Donlnan Enrique de Cábrera,Coi>. 
de de Alva de Ltñe.
ir jE)ón Gafpaiidc Mendoza Ibañcz de 
Segovia y Peralta, Marqué de Moa-> 
dejan I, •,rc¡l‘.r} d;;D:G i 
-r Don Fernando Piñatclí, Duque de 
Hijar, .f j  r ‘ . : :n

Don AlonfodeGüzman elBueno;
Don Carlos Homodey y Pacheco, 

Marques de Caliel-Rodrigo , Gentil-! 
|iombre de la Camara. ,.j

El Duque de Abre,
Don Nicolás Fernandez de Cordo^ 

va y Figueroa, Marques de Priego, Du
que dcFcria',Gentil-Honabrc de la Ca- 
mara.

DonNkolaiPiñíiteli y Aragón,Du-
que
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que de Moiite-Leon»Gentil-Hombre 
de la Camira, y Cavalkf izo Mayor de 
la Rey na nueñra Señora.

Y los que cílavan por fus empleos en 
la tarima inmediatos a fu Mageftad, y 
en los lugares que fe han referido, fue
ron Don Eadrique de Toledo Ofloria, 
Marqu^de Villa-Franca,Gentil-Hom
bre de laCamara, del Conícjo de Efta- 
do>y Mayordomo Mayor*

Don luán Ciaros Alonfo de Guzman 
t i  Bueno > Duque de Medina-Sidonia, 
Gcncib Hombre de laCamara,delCon- 
íejo de Eftado,y Cavalicrico Mayor.

Don Francifeo Cafimiro Alfonfo 
PiméntH, Conde deBenavente, Sumi
ller de Corps.

Defpues de aver executa jo  los Gran
des el luramento, ypleyto omenagp, 
y buelto a fu lugar,{ubib el Rey de Ar
mas, y llamo a los Títulos de Caftilla,  ̂
diziendo : S^bld T̂ ttulos haz^er el 
Juramento , y fleytQ omenage j y fe- 
biendo comoeftavan fentadosry ob-
fer vando las propias formalidades > hi-

zie*

N. 4 -̂ 
Llamare ft los 
Títulos para 
el Juramento 
pleyto ©mena-̂
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Títulos que 

concurriccon.

5®
dieron el luramento, y pleytb omena* 
ge, befaron la mano, y bolviero n á fu 
aÍ5Ícnco,y fueron los figuientes. 

Relación de los Títulos. ' 
DonBaltafar deZuñiga, Marques

de Valero^Gentil-Hombrc dclaCama^
ra de fu Mageíiád, y de íii Conícjo, y 
Camara de Indias.

Don lofeph Franao Fernandez de 
Cordova y Mendoza,Conde deTalara, 
Gentil-Hombre de Camara.
'̂ Don Fernando de Silva > Conde de 

Cifuentes.
Don lofeph Lafode Caftiila,Conde 

de Villamanrique.
Don lofeph Manrique de Lara,Con-í 

de de las Amayuelas, Gentil-Hombre 
de la Camara.

* Don lofeph Solis, Conde de Mon- 
rellano.

Don Pedro AIarcon,Marqucs dePa- 
lacios,Gencil-Hombre de Camara.

Don Diego Fernandez de Aeuña> 
Conde de Requena,Gentil-Hombre de 
Ja Camara,y-Mayordoiiio, . r

Don
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Don Mateo Garnica,Marques dcYaU 
de-Torrcs.

Don Gregorio de Rojas, Conde de 
Mora. , .  ^  ■

Don Franeifco Gutiérrez délos Ríos 
yCordova, Conde de Hernannuñez, 
delConfejüdc Guerra, Gentil-Hom
bre de Camara.

Don Diego Hurtado de Mendoza, 
Conde de la Coreana, ddConfejo de 
Guerra.

. Don Francifeo Antonio de Agurto, 
Marques de Gaftañaga, del Confejo de 
Guerra, y Comiflario General de la In
fantería,y Gavallcria de Efpaña.,

Dtm Manuel de Saavedra, Conde 
de Efcalanrc.

Don Alvaro Sarmiento, Conde de- 
Ribadavia , Gentil-Hombre de Ca-i 
raara.
. . Don Baltafar de Ribadencira y Za- 

ñiga  ̂Marquesado la Vega dc Buycillo^i 
delConfcjo dcHaziünda.. * ov . i 

DonPrancifeo Manuel, Condede- 
Saata-Cfuz de los Manueles, í *. ^

Su-
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N . 48. 
Llamaíc a los 
Comisarios pa 
raei jiu'amcn> 
co.

N . 49. 
Pretcnfion en
tre Btirgos,  y 
[Toledo.

Subió el Rey de Armas,y Ibtnóa los 
Regidores de las Ciudades , diziendo; 
Subid Diputados de las Ciudades, y  
Villa de Voto en Cortes d haz^er el lu  ̂
ramento,y pleyto omenage.

Los Diputados de Burgos,y Toledo 
fubicron juntos,los de Toledo a la ma
no derecha délos de Burgos; y dcfpues 
de aver hecho las reverencias al Altar, 
afuMageftad, y la cottefia a los de
mas concurrentes , pretendieron los 
vnos, y los otros preferirle en hazer el 
Juramento, y picyto omenage , refi
riendo los. de Toledo tocar a aquella 
Ciudad cfta prerrogativa, por la anti
güedad , y notorias prehcminencias 
que la competen, juzgándola cabeza 
del Reyno: Los de Burgos pretendie
ron íer aquella Ciudad á quien vnica- 
mente pertenecia eftc privilegio ; y 
vnos, y otros Diputados hizieron cfta 
ipftancia en breves, templadas, y reve
rentes vozes,. .y el Rey nueftro Señor 
atajó cftaprétenfion, diziendo: Toledo 
jurara qu^do Jfo lo ytandare ; jure
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iBwgoSi y hazienclo vnos, y otros reve
renda á fu Magcftad j le íuplicaron 
mandafle darlos ccílimonio de ello; y 
fu Magcftad refpondió: ^fsilomandoy 
y los de Toledo bolvieron á fu vaneo, y 
los de Burgos hizicron el juramento, y 
pleyto omenage, y befaron k  mano, y 
bolvieron a fus aísientos.

Las demas Ciudades,y Villa fubicron 
ahazer el luramento, y pleyto omena* 
ge,y el Rey deArmas publicava el nom
bre de la Ciudad, y Villa, con la prece
dencia que entre si han obtenido, y!a
que por íortco les avia tocado á las que
no la tienen decidida , que vnos,y otros 
fueron las figuientcs, y por ellas los Di
putados quefe cxpreílan.

Comijfarios de las Ciudades depreferen-* 
cia feñaláda.

/ *
Por la Ciudad de Burgos afsiftieron, m. 

comoComiflarios, Don lofcph Amo- Comiííanosde
nio Benito de Riaño y Menefés, Conde 
de Villariezo, y Don Benito Rodriguez 
de Salamanca.

H Por
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Por la Ciudad de LéonjDon Manuel 
deQuirósBravoy Acuña? Señor de Vi- 
llamuelas, y Don Gerónimo Fernandez 
Cabeza de Baca y Mogrobejo,Marques 
de Fucntcoyuelo.

Por Granada,Don lofeph Montalvo, 
y Don luán Gallardo Muñoz.

Por Sevilla, Don Miguel de Jauregui 
yGuzmán, Marqués de Villaganduby 
Don luán Aloníb de Cárcamo y Vr- 
diales.

Por Cordova,Don LuisRodrigoMe- 
fia de la Cerda, Marques de Armijo, j  
Don Martin Fernandez de Cárcamo y 
Fiííueroa.

Por Murcia, Don Luis Salad y San- 
doval, y Don Francifeo González de 
Avellaneda.

Por Jaen> Don Francifeo Ignacio de 
Quefaday Vera, y Don Francifeo de 

Cevallos Villegas.
-r .

Por
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Por las Ciudades que el dta antecedente 
an)ian Jorteado entre sitios Lugares y y  el 

que d cada ^no toco fin ios que 
fe  figuen.

Por Guadalaxara,Don Diego del Ye- 
rro,Vizconde de Pala^uelos,y Don Do
mingo de ZuñigaTovar yGuzman,fuf- 
tituidos del Duque del InfantadojyCon- 
de de Galve, á quienes fe dio el poder.

La Ciudad de Plafencia, y Villa de 
Alcántara » componen el voto por la 
Provincia de Eftremadura: Y por Pla
fencia afsiftió Don loíephSanzdeVic-i 
toria jSubñituto del Marques de MaU 
pica 3 a quien venia el poder: Y por Al- 
éancara Don Pedro de Oviedo Villa- 
Martin.

Por Zamora, el Marques de Fuente 
él So!) Alférez Mayorjqucpor eftar ma
lo no afsiftió, y lo execucó folo fu com
pañero Don Alonfo Ordoñez.

Por Cuenca, D.Phelipe Suarez deFi- 
gueroa y Montoya, y D. Frandfco Ni
colás Cre ma,Marques de Ciadoncha.

N. SI ,  
Coir.itlarios 

<jc las Ciuda
des deíortco.

H i For
Ayuntamiento de Madrid



Por AvilajDon DiegoDavila y Guz- 
man, Marques de Alvaccrrada > y Don 
MiguelCay etano de Contteras Carva
jal y Ribera.

Por Toro, Don laan de Tordcfiüas 
Cuevas y Rafcbn, y D.Diego Vázquez 
de.Aldana.

Por Madrid,Don Manuel deAlcedo, 
y Don Félix Delgado y Efcovar.

Por Scgovia, Don Antonio de Por
res Tapia y Montoy, y Don Franciíco 
Suarcz de la Concha.

Por Valladolid, Don Antonio Ro-* 
driguezdcVera , Capitular, y Fran- 
cifco Herrero j Diputado Mayor de fus 
Gremios.

Por Palencia, Don García Giraldo 
Bigil y Argujo,y D. Andrés Sánchez.

Por Soria, Don Lorenzo de Mora
les , y Don Lucas Gerónimo Yañez de 
Barnüevo.

Por Salamanca,Don Francifeo Mal-i 
donado Rodríguez de las Barillas , y 
Don lofcph López de Clwes, Marques 
de Cardeñoía,

Per
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Por TolcdojDoiiIuan Alfonfo Gue

rra y Sandoval, y Don luán Sánc hez de 
la Fuente,

Galicia la tocó el fegundo lugar en 
el íorceo.deípues de Guadalaxara^y por 
no aver llegado loa poderes de aquel 
Reyno, no concurrió con las demas 
Ciudades.

Luego que los ComifTarios de las 
Ciudades hizicron el luramento , y 
pleyto omenage, falló de fu lugar el 
Mayordomo Mayor, y poniéndole en
frente del Altar hizo la reverencia, y 
tambiénáfuMageítad,y la corcefia á 
loscircunftantes, y poniendofe de ro
dillas inmediato al Cardenal Ar^obif- 
po , le recibió el luramento, y pafsó 
defpucs a hazer el pleyco omenage en 
manos del Conde de Benavente, y be
fando la del Rey bolvió a tomar (u lu
gar ,y  falieron del íuyolosMayordo- 
, mos de fu Mageítad, que fueron por 

fus antigüedades en cfta 
forma.

N. si: 
Jtiramenro ád: 
el Mayordomo- 
Xfayor, y 
yordomos.

'Ma-i
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N.
âyotdomos 

de íu iM.igeftad

N. í 4. 
Llamafe a T o
ledo pata que 
jure.

MAjordomosde fu Jidagefiad,

Don Alonfo de Ribadeneyra, Mar* 
quesde la Alameda,Gentil-Hombre de 
la Camara.

Don lofcph Fernandez de Cordova 
Carees Carrillo de Mendoza , Conde 
de Pliego.

Don Alexo de Guzman > 'Gentil- 
Hombre de la Camara.

Don Francifeo Grillo, Marques de 
Francavila,del Confejo de Guerra.

Y hecko el luramento , y pleyto 
omenage, y befado la mano, bolvieron 
a fus lugares.

Defpues el Rey de A rmas dixo: Suhid 
ComiJJkrios de la Ciudad de Toledo de 
Voto en Cortes , a jurar y j  pre/lar el 
plejto omenage aJu Aáageltady y avien- 
dolocxecucadovno, y ocro, ilegarona 
lacortinaj y Don luán AlfoníoGue- 
rra, Regidor de la dicha Ciudad, h-zo 
a fu Mageftad vna breve oración, íu- 
plicando la favoreciefle , y honraííc, 
manteniéndolos fus Privilegios, confir

man-
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\9
iwandofelos> y aumentandofelosj a que 
fu Mageftad refpondió: 7o lo hare\ y 
■ entonces eñe Comiííario entregó a fu 
Mageftad la carta de creencia que tenia 
de íu Ciudad, y dio las gracias á fu Ma
geftad, y c\y y fu compañero befaron fu 
Real mano, y pidieron fe les dicfte tcfti- 
nionio de todo, y fu Mageftad lo man
dó afsi,

Aviendofc apartado los Comiflarios Juramento det 
de Toledo, falló Don Garda de Guz- d.vaiieuzoM3
man, Primer Cavallerizo de fu Magef
tad , del lugar donde cftava, que era de
tras de la cortina ,y  haziendo las reve
rencias que avian executado todos,paf- 
só adonde eñava clCavallerizoMayor, 
y dándole eñe el eftoque , fe mantuvo 
con el en el propio lugar donde eñava 
el Cavallerizo Mayor;y defpucs de aver 
hecho el luramcnto ,yplcyto omena- 
ge , y befado la mano, Solvió a tomar 
el eftoque, y Don García de Guzmán á

í u  . N. j á .
Defpues que el Cavallerizo Mayor juramento dd

hizo el luramcnto, y pleyto omenage,
pafsó
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Jur.imctito 5 el 
Cardenal Ar- 
^obifpo de To« 
ledo.

pafsó el Mayordomo Mayor al lugaf 
donde eftava el Conde de Benavente, y 
poniéndole eftc trente del Altar, y ha- 
z lendo las reverencias llegó a executar 
el luramento, y defpues hizo el pleytó 
omenage en manos dcl Mayordomo 
Mayor, y eftc bolvió á fu lugar; y que-' 
dando allí el Conde/e levanto el Carde
nal Ar^obiípo p y pallando a la filia que 
tenia al lado de la Epjftola, le defnuda- 
ron dcl Pontifical; y defpues haziendo 
genuflexión al Altar ̂  la reverencia al 
Rey, y cortefia á los circunftantcs, paf- 
soal lado dcl Evangelio donde eftava 
el Cardenal Borja, que con las mífmas 
ceremonias que elCardenal Ar^obifpo, 
avia pallado ala filia que eftc tenia al 
lado de la Epiftola , donde fe viftioci 
Pontifical í y deípues pafso á fentarfe en 
la filia quceftava delante del Altar.

Y el Cardenal Ar^obiípo íaüó ¡nme- 
diaeamente acompañado dei Maeftro 
de Ceremonias , y hizo cl Juramento 
hincado de rodillas, recibiendofelc cl 
Cardenal Borja, y pafio defpues á exe.-

cu-
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cutarelplcytoomenage en manos dcl 
Conde de Bcnavcnte,y llegó deípues á 
befar la mano al Rey, y fu Mageftad le 
quicó el fombrero, y bolvió á lentarfe 
en la filia del lado del Evangelio; y el 
Conde de Benavente haziendo la revei 
renda al Altar, al Rey, y la cortcíia á 
los demás, baxó de la tarima,y tomó fu 
afsiento en el vaneo de Grandes.

El Marques de Campollaiio, Secre
tario de la Camara, haziendo las reve
rencias , afsiftiendole el Eferivano Ma
yor del Reyno, dixo en alta voz.

F . Adag. como Rey, y  Señor N a 
tural de eftos Reynos , y legitimo fuc- 
cejfbr en ellos, acepta el luramento de 
fd elid ad , j  pleyto omenage, y todo lo 
demás en éfie a¿Ío executado en favor, 
de F . M ag. y  pide, que Rafael Sanz> 
AdaZj>a } nombrado por V- Adag. por 
Fferivano de los RejnosJo de por tef- 
timonio,y manda,qtte d todos los Pre
lados , Grandes, Fitulos, Cavalleros , j  
demás perfonas, que en femejantes aca
rones acoftumbran jurar, Je vaya dre-

I i i '

N. j8 . 
PaíTa el Secre
tario de la Ca- 
raara á que 
acepte fu M i- 
geftad el Jura- 
mcijto.
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N. J9 . 
Oración que 

hizo Burgo* á 
íii M igcftad.

N. ío.
Ordenes para 

qtjcíc reciba el 
Juramento , y 
omenage á los 
que no concur
rieron , y efta- 
van aufenres 
cAc dia.

6 %
dbirles el niifmo luramento de fideli
dad ,y  omenage í A que fu Mageflad fe 
firvió relponder: lo acepto, pido, 

j  mando. ^
Defpuesfaliódcfulugar el Comif- 

fano mas antiguo de Burgos, hazjcndó 
las reverencias acoflumbradas, y dixo á 
fu Magcftad en nombre del Reyno;

_ Señor. E l Reyno befa los Reales 
pies de V. Jidag. por tan gran merced 
como ha fido férvido de tazarle , eh 
la eoncefsion , j  otorgamiento de la ef- 
critura de Ju  Real ¡uramento. T  fupli~ 
ca d V .M a g .  mande dar d toda Ciu
dad vn tanto, autortZ:Ado , y  Ji^nado 
de la dicha eferitUra que V. M ag. ha 
otorgado, en que recibiremos todos muy 
grande  ̂merced. A que fu Mageftad íe 
f  rvib refpondcr: Yo os agradez,co mu
cho lo que me aveis dicho, y mando fe  
os de el tefiimnio que pedis.

Y porque algunos Grandes, y Títu- 
ios que fe lallaroncnla Concuño pu
dieron concurrir cftedia á hazer e¡ lu- 
ramento, y pleyto omenage,y también

le
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le deben executac; y afsímifmo los Fre- 
lidos, Grandes, y Títulos, que eflan au- 
fentes,y los que fe hallan fuera del Rey- 
no, y tienen territorios en las Caftillas. 
Nombro fu Mageftad, por reíolucion 
aconíulta de la Camara, al Cardenal 
Anjobifpo de Toledo, para recibir el 
Juramento; y al Conde de3 enavente el 
pley to oroenage a los que fe hallaTan en 
la Corte; y para los aufentcs fe dieron 
por el Governador del Confejo,y laCa- 
mara las providencias que fe pradica- 
ron el año de i <í j  2.en la ocafion dellu 
ramento del Señor Principc.üon Balta- 
far Carlos: Y por lo que toca a los Pre
lados , Grandes, y Títulos dé los demás 
Dominios de fu Magcñad, fe remitió á 
que executaíTen efte a d o , fegun, y co
mo fe eftila en cada Reyno.,

Concluydoya elle ado empegó el 
Cardenal Borjael Te D^um Uudamur  ̂
(  que defpues profiguió la Mufica ~) y 
acabado, y dicho el Cardenal la Ora
ción,bolvió á fu tílla,donde Ic defnuda- 
ron del. Pon ti fie al.

I 2  Sa-

N . 6 1 .
T e DciimlaU- 
damus.
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N. <íi. 
Sale íu M igef- 
cad de u 
üa.

N. ^5. 
Paffa rnMagef- 
£ád á Atocha a 
la tarde.

N. 64.
Luminarias 

porque Ic pu
lieron á Uno- 
che,

í5 ' 4
- Salió luego fu Mageftad de !a corti
na, y haziendo reverencia 2I Altar bol- 
vio a íuquarto por la avifma parte por 
donde baxó á la Igiefia , y con todo el 
Aconipaíiamiento,elqual fe fue que
dando én las piezas deñinadas á cada 
claífe,y el eftoque le entregó d  Cavalle-' 
rizo Mayor en la Galeria de losGrandcs 
donde le avia recibido; y acompañaron 
afuMageftad hada fu Camara el Ma
yordomo Mayor, clCavallerizo Ma^ 
yor> y los Gentiles Hombres de la Ca*̂  
niara.

Latardedeeíle dia pafsófu Magef- 
tad por dentro del Sitio del Buen Retiro 
a vifitar laMilagrofalmagende NueC- 
tra Señora de Atocha, Patrona de efta 
Villa,Proteftora, y amparo de eños 
Reynos, y la efpecial devoción de fus 
Catolicifsimos Reyes, a que con gran
de exemplo hadado principio ííi Ma-
geñad.

Por la noche, continuandofe quarta 
vez,las luminarias publicas por el trata
do cafamiento de fu M^gcftad con la

Se-
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Serenifsiaii Señora Doña Maria Luifa 
Gabr ielajrincefade Saboya. Fueron 
duplicadamente celebradas cfta feli
cidad , y la del luramenco omenage 
de eílbs Reynos al Rey nueftro Scñpr 
(^Dios le guarde]) y clanaor  ̂y benigni

dad con que fu Mageftad los 
avia aceptado.

•; ■ fí\Yn *v:*

F I ‘ N. . i.

\V -

Wv..

\

jX . -¿
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IN D IC E  D E  L O S  CAPÍTV-
Reladon.

Lle^a fu  Magcflad alos conji- 
nes de fus N. r.

Pretenden las Ciudades befar la 
mano. N. 2,

Defpacho para que las Cmdâ  
des diejjen poder d fus í)/- 
putados para ha:^r el Ju
ramento. N. 3.

Llegan d la Corte los Capitula
res de las Ciudades ̂  y  befan 
la mano. N. 4.

T>ia feñalado para el Juramen
to. N. 5.

(̂ conocuniento de los pode
res. N. 6.

Defpacbo de convocatoria d los 
Grandes,y Títulos. N. 7. 

Orden para que afsifian algu
nos Trdados. N. S.

'Adorno de la ¡glefa,y fu  plan, 
ta. N,

Tribunas de la Jglefia, N. 10.
0} ucnes del b̂ Cyordomo Mayor 

alde femana. N. n .

Corma en que vinieron las 
Guardas. N. 1 2.

Orden para defpejar la Jgle- 
N. 45.

Suben a Talado losTiputados, 
T-itulos j y  CaValleros. Nu  ̂
mer. 14,

Sale fu  Magefad de fu  quar- 
0̂ ,y  forma del Acompaña- 

miento. N. i 5.
T)eJcr¡Vefe el Acompañamien

to. N. 16'.
Saxa fu  Mageftai k la Me- 

fiit. N. 17.
Lugar délos GrMides. N. 1 8. 
Lugar de los Títulos. N. i i». 
Lugar de los Capellanes de Ho

nor. N. lo .
Lugar de los Diputados de las 

Ciudades. N. 2 r.
Lugar que tuMo Tpledo. N. j  i  
Lugar que tuvieron loŝ Ileyes de 

Arm asj Materos. N. i  j . 
Lugar de los Gentiles Hom-

hres~
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hres de Soca^ Cafdjj Caba
lleros. N. i4'*

Lugares del Majordomo Ma- 
jo r  j y  Caballerí:^ Ma
yor. N. 2.5.

Lugar del Cardenal íBorjayy 
Emhaxadores. N. 1 6.

Lugar de los Minijlros de los 
' Confe'jQs. N. 27.'

E l  CardehaUrpbífpo de To
ledo ojicia el Pontifical. 
H . i S .

■ Capellanes de Honor  ̂ N. 2^.
Jcabafe laM fiayy fedxfpone 

el Juramento. N. 3 o.
Empie:^a el Juramento. Nu- 

mer. 3 1 .
Juramento de fu  Mag. N. 3 2.
Acio de jurar fu  Mag. N. 3 3.
Juramento de los Prelados, 

Grandes, Títulos yCiudades, 
y  Caballeros. N. 34.

Llamafé al Conde de Pehaben- 
te para que reciba ‘el pleyto 
omenage. N . 3 5.

Lugar que ocupo el Conde de 
Pendbente recibiendo elplej 
to omenage. N.

Paxanlos Prelados al cuerpó 
delaJglefia. N . 37.

Ha:ig el Cardenal Por ja  el 7/m 
Tomento , y  pleyto omena* 
ge. N . 3v8. ♦

Juramento. N . 3^.
Pajfael Cardenal Por ja  a ha^ 

7̂ r el pleyto omemge. N^- 
mér. 40.

Pleyto omenage. N; 4 1 . -
Peja 'la mano-el Cardejid Pord ,̂ 

ja . N. 42.
Juramento,y pleyto mnenage de 

los Prelados. 1̂ *4 3 *
Juramento,y pleyto omenage de 

los Grandes. N . 44.
Grandes que concurrieron.'Nix* 

mcr. 45.
Juramento de ks Títulos. Nu- 

mer. 4^.
Títulos que concurñeron. Nu- 

iner. 47.
Juramento de los Comiff 'arios de 

las Ciudades. N. 48.
Pretenfm entre Purgos,y To* 

Je.io. N-4^-
Comifaños de las Ciudades de 

preferencia. N- 50.
Ce-
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ü>miJpii"ios de Us Ciudades de 
Jorthy. N. 5 1.

fnrmentó del MayordmnoMn- 
. jo r y  Mí̂ 'ordomos, N. 5 i . 
'l\/[aj'ordomos de fu  Magefiad,

N. ^5. .
Juran los Diputados defokdo. 

R  54-
'jura el Cí£\>alkrt  ̂ Mayor. 

R 5 5 ,
Jura el Conde de <(^nMnte. 

N. 6̂.
'fura el Cardenal Arphifpo de 

fdedo. N. ^7.
^Acepta fu  Magejlad eí Jura

mento. N . s ^

Oraáon que hi^. ‘Burgos. Nu- 
mer. 5^,

Ordenes para que fe  reciba el 
ho amento, y  omenage d los 
que no concurrieron ŷ ejia- 

_ Van aiifentes ejle dta. Nu- 
mer. 60.

Te Deum laudamus. Nume
ro 6̂ 1.

Sube Ju  Magejlad d fu  quar-̂  
to. N. 6 t.

BajJ'a fu  M agflad a Nuejlra 
Señora de Atocha. Nu- 
mer. Í5 ,

Luminarias por la m he. Nu-' 
mer, <74.

* -̂K

.'Ku.'K
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